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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
iDYERTENCU OFICIAL 

Las leyes, ordeno» y anuncios qu* hayan de in-
sertarso en los Bolictinrs oficiales se han de man
dar al Jefo Político rot-pectivo, por cuyo conducto 
se rasaran & los Editores do los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden de fi de Abril de 1S39.) 

Sp publica U<Ui Im ¿iu, exctp'.o loi dcmiagot. 

P R E C I O S D E S C S C K I P C I O X 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de olla, 3*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 
28 4 50 por un afio. . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolk-
ti», piara de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por 
medio de carta & la. Administración, con inclusión del importe del 
tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto los 
quo sean á instancia do parte no pobre, so inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional quo dimano-'de las 
mismas; poro las de interés particular pagaran 50 
céntimos de peseta por cada línea do inserción. 

Rimero mito 50 céntinoa it peseta. 

I 
eí> 

PARTE OFICIAL. 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el RE Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. Q.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud; • 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN 

Excmo. 6r . : Pasado A ii,forme de la Comisión 
p e í u i í i D e n t e del Consejo de Estado el expediente 
relativo a l a autorización solicitada por e l Ayun
tamiento de e B t a corte para satisfacer con las Cé
dulas dei Ensanche las superficies ocupadas con 
posterioridad al afio 1892, y l&s aper turas de las 
calles de Zurbarán, Montesquinza, San Rafael, 
Méndez Alvaro y plaza de Salamanca, dicho Alto 
Cuerpo ha emitido ocn fecha 10 de Febrero ú l 
timo el siguiente diotamen: 

«fcxcnio. Sr.: Con Real orden de 13 de Enero 
último se ha remitido a informe de la Comisión 
permanente del Consejo el expediente relativo á 
la autorización que tolioita el Ayuntamiento ele 
eBta corte para satisfacer con las llamadas Cédu
las del Ensanche las superfioies ocupadas a pa r 
tir de la ley oe 1892, y ai propio tiempo se remite 
también otro expediente que originó la Real o r 
den de 10 de Noviembre de 1902 denegando una 
autorizuoión pareoida, por no estar liquidados los 
exped ien tes anteriores á 1892. Fúnda te precisa
mente la solicitud aotual del Ayuntamiento en 

q u e están á punto d e t e r m i n a r la liquidación de 
esos expedientes, debiéndose el que no lo han sido 
todavía á circunstancias ajenas a la voluntad del 
Municipio, quo autorizado para emitir Cédulas por 

valor de 16 millones de pesetas, sólo ha emitido 8 
millones, de los que conserva en cartera oantidad 
suficiente para satisfacer las s u p e r f i o i e B ocupadas 
oon posterioridad al 26 de Julio do 1892 y atender 
& mejoras de tanta importanoia como la formaoión 
de la plaza do Salamanca y la apertura de las 
oalles d e Montesquinza, Zurbarán, San Rafael y 
Méndez Alvaro-, entendiéndose que en ningún caso 
habrán d e t e n e r aplicación las Cédulas más que 
al pago do terrenos, atendiendo el Ayuntamiento 
al de las construcciones oon 'os recursos en meta . 
Ilco de que pueda disponer. 

De ios estados que á la instancia acompañan, 
resulta que, en efeoto, hay sobrante de Cédulas 
en la actualidad, y que para satisfacer lo que se 
debe antes y después de 1892 bas tará oon la am

pliación, por valor de 4.C00.000, en las zonas pri
mera y segunda de Ensanche; motivo quo per
mite suponer se podrá atender A las mejoras a n 
tes oi tadas, de las cuales a lguna, como la plaza 
de Salamanca, es do verdadera importancia; no 
podía realizarse de otro modo por ahora, y es e x 
puesto A que aumente su oeste ex t raord ina r ia 
mente por el mayor valor que adquieren los t e r re 
nos en aquel barrio. Figuran también en el expe 
diente certificaciones de los acuerdos del Ayun
tamiento de 18 de Julio de 1902 y 23 de Abril de 
1904, relativos á insistir con diferentes motivos 
en la solicitud de la autorización que se ha pe 
dido. 

La Seooión correspondiente de ese Minis crióos 
favorable á la solicitud del Municipio, con ciertas 
restricciones que señala, muy acer tadamente en 
entender de esta Comisión, que en un todo confor
me con ella la acepta desde luego, pues es indu
dable que pudiendo garantizarse sobradamente el 
pago de las expropiaciones anteriores á la Ley de 
26 de Jul io de 1892, con una par te de las Cédulas 
q u e el Ayuntamiento tiene en oar tc ra ,no hay r a 
zón que justifique el no empleo del resto en el abo
no de las expropiaciones posteriores, observando 
entre [ellas el orden de prioridad en la ocupación 
de las superfioies, que es de just icia. 

Opina, pues, el Consejo: 
1.° Que procede autorizar al Ayuntamiento de 

Madrid para que, dentro de la emisión de 16 m i 
llones de pesetas que le fué concedida de las lla
madas Cédulas del Ensanche, pueda satisfacer 
con ellas las superficies ocupadas desde la pro
mulgación de la ley de 26 de Julio de 1892 hasta 
la fecha, para vías públicas de caráoter preferen
te, siempre que estos pago3 se ajusten al orden de 
prioridad que determina el art . 10 de la vigente 
ley de Ensanche, y con la independencia de zonas 
correspondientes, pero sin que pueda haoer uso de 
esta autorizaoión mientras el Ayuntamiento ga
rantice el pago de las expropiaciones anteriores á 
dicha fecha, que no hayan sido satitfeohas, depo
sitando su importe hasta la liquidaoión y pago. 

2.° Ex tende r la autorizaoión al abono del im
porte de los terrenos ó solares expropiados ó qué 
se expropien para aper tura de las celles de Zur 
barán , Montesquinza, San Rafael, Méndez Alvaro, 
y plaza de Salamanca, con las mismas salvedades 
y oondioiones antes fijadas; y 

3 . ' Disponer que el Ayuntamiento anunole al 
público en los periódicos oficiales y, por término 
de treinta días, la relaoión por zonas de los expe 
dientes anteriores y posteriores A la promulgación 
de la ley de 26 de Julio de 1892 que tenga pen
dientes de pago, especificando el orden de pr ior i 
dad que á oada uno corresponda, bien sea por la 

fecha de incoación del asunto ó de ocupación de 
los terrenos». 

Y de acuerdo oon lo informado por la Comisión 
permanente del Consejo de Estado; 

8. M. el Rey (Q. D. (}.) ae ha servido resolver 
como la misma propone. 

De Real orden lo digo V. E. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1S. muchos años. Madrid 23 de Febre
ro de 1905. 

B E S A D A 

Sr. Gobernador civil de Madrid. 

obierao civil 
Sección de Instrucción pública 

y Bellas Artes 
Con eBta fecha ha sido puesta la diligencia del 

oúmplase en los Ututos administrativos de don 
Fernando Sánobez y García y doña Celestina 
Antonia Mendoza y Pozo, nombrados respec t iva
mente MaestroB en propiedad de las Ksouelas de 
asis tencia mixta de Ribatejada y Los Hueros. 

Lo que seanunoia en el BOÍETIN OFICIAL para 
conocimiento de los interesados y deniái efeoios. 

Madrid 1.° de Marzo de 1905. => El Jefe de la 
Seoción, Vidal L. Colmenar. 

1 6 1 . - 2 6 7 . 
••i » — • mm 

A y untamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado en sesión 

de 23 del aotual aprobar los pliegos de condicio
nes de la subasta que intenta oelebrar para con
t ra tar el servioio de limpieza de pozos negros du
rante el término deoua t ro años. 

Los expresados pliegos de condioionea se halla
rán de manifiesto en la8eore ta r ia del Excelentísi
mo Ayuntamiento (Negociado 5*) , y en las horas 
de diez á doce, durante los veinte dios siguientes 
al en que este anuncio aparezoa inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de ouyo pla
zo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dioha subasta; en la inteligen
cia de que, transcurridos los veinte días antes 
mencionados, no habrá ya lugar A reolamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en 
este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cumplimiento 
A lo dispuesto en el art . 29 de Real deoreto é Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 para la contra
tación de servicios provinciales y municipales. 

Madrid 25 de Febrero de 1905.=E1 Seoretario, 
F . Ruano. 

1 6 1 . - 2 7 2 . 
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P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

RELACIÓN por orden de circunstancias legales de preferencia de las aspirantes y propuestas que formula este Rectorado para las pla. 

zas vacantes en la provincia de Madrid, anunciadas en el BOLETÍN OFICIAL dé M misma de 22 de Septiembre último, de Escuelas 

elementales de niñas y de asistencia mixta, cuya provisión ha de recaer en Maestra. 

Número 
de 

orden 

i 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 
Mayor aaoldo 

legal dlufniudo 
en propiedad 

Maestras coi servicios en propiedad 
i 
2 
8 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
J3 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 
29 
30 
81 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

S 40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
68 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 

Raimunda Martín y Domínguez 
Fernanda Barón lbáfiez 
Consuele Grau y Andrés 
Jenara Peinado y Torrontero 
Rosario Coronado y Navaa . . . . . 
María Luisa Rodrigo y Fernández 
Ramona Valles y Laberti 
Hermeuegilda Carril y Ñuño. . . 
María Pauliua Salvadora Molina y tranco 
Emilia Martínez y Sánchez * 
Petra Naval porto y Cerrada 
Águeda Barahona y Alonso 
Josefa Mesquida y López • 
Catalina Sofía Frías y Sáez 
Julia Eustaquia Peceño y Polo 
Josefa Clemente y Melús 
María Alvaro Rodríguez . . • 
María del Pilar Martínez Utr i l la . . . . 
Francisca Margotón y García 
Aquilina Barrio y Gonzalo 
Hcliodora Martín y Patón • • 
Elisa Docasar y Mohedano 
Toribia Balbina Josa y Laraarca.. 
Petra López Gómez 
María tiñoiroy GARCÍA 
Aurelia Beatriz García Marfil 
Nicolasa Terewa López García 
Juana de la Huz Tejero 
Laura Bravo y Fernández 
María de los Angeles Fuertes y Sánchez 
Margarita Vázquez Miller 
Luisa Hernández y García 
Elvira López del Cerro , 
Felisa Zaldivar y Gavilanes 
Matilde Serrato y Bernidoaga 
Fuencisla Latre y Grande 
Natividad Magdalena y Martínez 
María Lagar ej os García 
Mercedes López y López 
Valentina Melgosa y Arribas.. . . 
María de los Dolores Marcos y Diego 
Elisa Rabanal y Merinero 
Valentina Valdeolivas y Alcantarilla 
María Clotilde Lozano y Losilla 
María Elisa Cabezón Y Balmaseda 
Aurora Ulloa y Escudero 
María de la Esperanza García y García 
Antonia Martin y González 
M&ria Concepción Avila y Puohol « . . . 
Bonifacia Sánchez Prieto 
Eulalia Mendo y Gar»a 
Paula María Santos y Arcediano 
Dolores Cafiiz y García 
María de la O Hidalgo y Marín 
Cándida Hernández Sánchez 
Micaela Martin v González 
María de la Purificación Rumbao y Meire 
Dionisia Saldaña y Garda 
Dionisia Vicenta de la Paz , 
María Diez Santos 
Micaela de la Fuente y de la Peña 
Josefa Martin García 
Cándida Ruiz y Muflo* 
María da la Paz Hernán ez Zamorano 
Basilia Domínguez Mazagatos 
Ni comed es Chana y Esteban 
Bienvenida Villanueva y Martínez 
Felisa García Martín 
Virginia Sanz Alonso • 
Leonor Diez de Aragón 
Mariana Uriel y Remacha 
Eduvigis Simón y García 
Alejandra Torán Bacas 
Petra Manuela Pérez y García 
Bernarda Ortega y Ortega 
María Natividad Fernández Lucas 
Úrsula Dominga Vallejo y Pérez 
Juana Núüez y Riballo 
Francisca Martín Pavón 
Isabel Pardo y González 
María de la Asunción ^andino y Navas 
María Herranz Hombrados 

1.000 
916 50 
650 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
6->5 
625 
625 
550 
550 
650 
550 
550 
550 
647 
500 
;,o<> 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
600 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

TIEMPO DE SERVICIO 
M L l i m i A I I Z A C0Ï0 MAESTRAS fROPlKTARIAS 

AÑOS MESBS 

7 
12 
4 

19 
19 
19 
16 
14 
12 
13 
13 
13 
13 
12 
12 
11 
11 
10 
9 
9 
9 
8 
8 
8 
8 
7 
5 
5 
4 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

14 
12 
10 
10 
10 
5 

13 
14 
12 
11 
11 
10 
10 
10 
9 
7 
7 
6 
6 
6 
« 
6 
6 
5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
8 
8 
1 

4 
7 
9 
7 
7 
6 
5 
8 
2 

10 
9 
9 
6 
9 
6 

10 
9 
7 

11 
10 

» 
11 

9 
9 
2 
1 

10 
10 

DÍAS 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
1 
1 
> 
3 
9 
9 
7 
7 

11 
3 
9 
3 
2 
1 

11 
9 
5 
6 
9 
1 

11 
10 
8 
8 
1 
» 

11 
9 
8 
1 
4 
4 
4 
7 
5 
5 
8 
7 

20 
20 
22 
17 
8 

28 
6 
2 

19 
21 
17 
3 
1 

27 
15 

» 
8 

22 
19 
1 
8 

11 
29 
22 

29 
27 
16 
22 
7 

22 
67 
26 
26 
25 
28 

9 
4 
1 

17 
17 
16 
12 
17 
13 
13 
26 
27 

2 
24 

4 
23 
19 
28 
15 
2 

24 
29 
23 
6 
1 
4 

10 
3 
5 

12 
8 

•i 
21 
5 
5 

21 
26 

1 
18 
2 

18 
16 
18 
21 

O B S E R V A C I O N E S 

Se la propone para la Escuela de Locchea. 
Adjudicada la que solicita 
Se la propone para la Escnela de Los Molinos. 
Se la propone para la Escuela de Valdeavero. 
Adjudicada la que solicita, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
3e la propone para la Escuela de Majadahonda. 
Adjudicada la que solícita. 
Adjudicadas las que solicita. 
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara, 
Adjudicadas las que solicita, 
ídem id. id. 
Adjudicada la que solicita. 
Adjudicadas las que solicita. 
Adjudicada la que solicita. 
Propuesta para plaza en la provincia de Toledo. 
Adjudicadas las que solicita, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara» 
Propuesta para plaza en la provincia de Oiu lad Real. 
Adjudicadas las que solicita, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
l'ropuesta parí plaza en la provincia de Guadalajara* 
Propuesta para plaza en la provincia de Cuenca. 
Adjudicadas las que solicita 
ídem id- id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Propuesta para plaza en la provincia de Ciudad Re»» 
Adjudicadas las que solicita. 
Propuesta en la provincia de Cuenca, 
ídem id. id. 
Adjudicadas las que solicita. 
Ídem id. id. 
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalaiars-
Se la propone para la Escuela de Manzanares el Heal» 
Se la propone para la Escuela de El Boalo-
Propuesta para plaza en la provincia de Toledo. 
Adjudicadas las que solicita. 
Liem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id . 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem M. Id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Se la propone para la Escuela de Redueña. 
Adjudicadas las que solicita, 
ídem id. id. 
ídem id. id , , n ^ . 
Propuesta para la plaza en la provincia de Ciudad 
Adjudicadas las que solicita. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id . 
ídem id. id. 
Se la prepone para la Escuela de Fresno da Toro 
Adjudicadas las que solicita, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
Ídem id- id. 
ídem id. id. 
Adjudicada la que solicita. 
Adjudicada* las que solicita. 
Propuesta para plaza en la provincia de Toledo* 
Se la propone para la Escuela de Bracios. 
So la propone para la Escuela de Navalespioa. 
Adjudicadas las que solicita. 

i 
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de 
orden 

83 
84 

flamero 
de 

orden 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
9i 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
1»1 
102 
108 
10-1 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 

Maestras con servicios como Auxiliares gratuitas 
D.» Dolores Aparicio y Blanco 

María del Amparo Ofiate Herreros. 

TIRMPft DE MENCIO COMO A U I L I A B H GBAT0ITA8 

AftCS MESES u i AS 

14 
6 

O B S E R V A C I O N E S 

Adjudicadas las que solicita, 
ídem Id. id. 

NOMBRES Y A P E L L I D O S 

Maestras con servicios interinos 
D.* Fuencisla Martín Lo/.ano. 

Justa Calvo y Villoslada 
Antera Martín y Gutiérrez 
María do las Nieves Miranda y Sevilla 
Manuela Aguirrey Utrilla 
B iltasara P scual y ííscolar , 
Ramona Maicas y Marqués 
.1 uaná il I 1 1 1 •>•. Lafore » 
Micaela l intado Parra 
María del Carmen López Manzanares y Rodríguez Manzancque 
María Patrocinio López Romero 
Magdalena Aldaz y Subirana 
Desidcria Garrido y ( ; asado . . . 
Francisca García y Castro 
María Dolores López Picó 
Pilar García Viñuolas 
Carniou Mantecón y San Vicente 
Benita Rodríguez Carretero 
María Dolores Balaguer y Picó 
María Guadalupe Gómez v Pérez 
Amparo Conde y Hernández , 
Síl i l Si !."->.!:.". • i •' :' 'Ui < . ' r . ' n ¡:v 

María do la O Ramona Baeza y Cejuela 
Elisa Calvete Hernández 
Ma^ía Concepción Ana Blasco y Narbono 

TOTALIDAD DE SERVICIOS INTERINOS 

Juaua Soledad Moya Dombnz. 
Segunda Fernanda García Alia. 
Gloria Moreno y García. 

AÑOS 

4 
4 
4 
8 
:s 
3 
3 
8 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

MESES 

11 
4 
2 
9 
9 
8 
7 
2 

11 
9 
H " a. 
2 
i 

10 
10 
8 
8 
8 
6 
6 
3 
8 

11 
10 

6 
4 
1 

DÍAS 

4 
27 
20 
27 
21 
16 
25 
28 
8 
6 

16 
11 
26 
18 
23 

24 
16 
10 
16 
14 
18 
2 

27 
21 
28 
22 
28 

O B S E R V A C I O N E S 

Se la propone para la Eseaela.de la Hiruela. 
l'ropuesta para plaza en la provincia de Guadalajara. 
ídem id. id. 
So la propone para la Escuela do Madarcos. 
Se la propone para la Escuela de Navarredonda. 
Se la propone para la Escuela de Puebla de la Mujer Muerta. 
Adjudicadas todas laa plazas vacantes, 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. Id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ildem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id id. 
ídem id. id. 
ídem id.' id. 
'ídem id. id. 
ídem id. id. 

Ildem id. id . 

D.' Ascensión Zamora y Rondón.—Por defectos en la hoja de servicios. 
Isabel Sxnz y Lópaí. — for no acredit ir on forma legal hallarse en posesión del titulo profesional. 
Faustina Núñez Alartln —Por no acreditar hallarse en posesión del título profesional ni haber hecho el depósito do los derechos correspondientes, y por no consignar en su hoja de fér

vidos la cau^a del cese en la Auxiliaría gratuita de las Escuelas de esta corte. 
Francisca González y Fernández. — l'or no hallarse en posesión del título profesional, ni haber hecho el depósito de los derechos correspondientes. 
Carmen González Oñ »ro —Por solicitaren una instancia Escuelas de distintas provincias 
Inés AlaraeJa y Casado —Por solicitar en una instancia Escuelas de distintas provincias y por defectos en su hoja de servicios, en cuya certificación se expresa que no ha acreditado el ce

se en la Escuela de Codos. 
María del Carmen Rubio y Choza.—Por no acreditar la causa del cese en la última plaza servida, ni hallarse rehabilitada para volver al ejercicio activo de la enseñanza. 
María Zumota y Villar.—Por estar en observación por enfermedad. 
Florentina Martin Bajón-—Por no justificar hallarse capacitada para el ejercicio de cargos públicos 
María Aranday Lobo.—Por igual motivo quo la anterior. 
Valentina Martín ez Jiménez.—Por carecer su hoja de servicios déla certificación que la legalice. 
Pmilia < ííinzalez Díaz.—Por no estar dirigida su instancia al Rectorado, según prevenía el anuncio del concurso. 
Brígida Jiménez González —Por haber presentado su instancia fuera del plazo de la convocatoria. 
María Basiüsa Traba y Tnrnes.—Por igual motivo. 
Isolina Atienza y Ortega. —Por igual motivo. 
Agustina Rodríguez Gallego.—Por igual motivo. 
Eiisa de la Torre Martín.—Por igual motivo. 
Iluminada Serrano García.—Por igual motivo. 
Cipriona Sánchez Casado.—Por igual motivo. 
Vicenta Sánchez Jiménez.—Por igual motivo. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 89 del .Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 y 2 .° del Real deoreto d e 4 de Abril de 1903, se publioa para oonoeimiento de las a s 
pirantes, las cuales podrán presentar las reclamaciones que estimen oportunas dentro del plazo de quince a l a s , á contar desde el siguiente al de la publloaoión de este 
anuncio, después de ouyo término no se admit i rá n inguna. 

Madrid 11 de Febrero de 1905.=El Rector, R. Conde. 
1 6 4 . - 2 1 1 . 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA 

DEUDA Y CLASES PASIVAS 
Habiendo sufrido extravío el recibo de 

Intereses de Inscripciones núm. 60.966, de 
Lb43'05pe8Btas emitido á favor del Ayun 
^miento de Villa del Prado (Madrid), 
«sta Dirección general ha acordado, con 
arreglo a lo prevenido en la Real orden 
tte 1.° de Agosto de 1865 y orden del Po« 
Q «r Ejecutivo de 20 de Febrero de 1874, 
dtolararlo nulo y fuera de olroulaoión, 
Interesando al propio tiempo de la per
n e a en ouyo poder se halle la presenta
r o n del referido documento en este Cen
tro directivo, a en la Delegaolón de H a 
cienda de esta provínola. 

Madrid 25 de Febrero de 1905.»= El 
Direotor general , P . S., Carlos Ve rga ra . 

^ i • i mi 

Tribunal Supremo 
— — 

Sala de lo Contencioso administrativo 

Relación de los pleitos-incoados ante 
esta Sala 

D. Jul ián Marta López de Baiazar, con
t ra la Real orden del Ministerio d e ¡¡i Go
bernación en 27 de Agosto de 1904, sobre 
justiprecio de la casa núm. 87 de la calle 
de. Tudescos. 

Doña Manuela Domloguez Garoía, oon-
tra l a Real orden expedida por el Minis
terio de Ja Gobernación en 27 de Agosto 

de 1904, sobre exproplaolón de la oasa 
núm. 15 de la calle de la Pa rada . 

D. Isidro Benito Lapefia, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de Agrí-
cul tura en 13 de Septiembre de 1902, so
bre conoesión de terrenos en la Monoloa 
á los Sres. Germán Zuloaga para cons
truir una Escuela do Artes ,Cerámicas. 

D. Antonio Rojo, contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 27 de Agosto de 1904, sobre 
jasilpreoio de La oasa núm. S de Ja t r a 
vesía, del Conservatorio. 

D. Lucas Fernández Navarro , contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Inutruoo.ÓQ pública y Bellas Artes en 
8 de Noviembre de 1904. sobre autor iza
ción á los Dlreotores de Colegios do se 
gunda enseñanza no oficial incorporada 

para Inolnir en sus cuadros de Profesores, 
juntamente oon JOB Licenciados en Cien, 
olas y Letras , á tres Baobilleres en a r t e s . 

Real é Ilustre Arohtoofradla sacramen
tal de San Lorenzo y San José de esta 
corte, contra In Real orden expedida por 
el Ministerio do la Gobernaoión en 2 de 
Septiembre de 1904, sobré construcción 
de mausoleos, verjas y otros adoróos en 
los cementerios de su propiedad y sello 
munloipal por lioenolas y enter ramientos . 

D. José Morales Puigoerver, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Guerra en 81 de Octubre do J904, so
bre pase á sltuaolón de retiro oon res i 
dencia en Barcelona. 

Dofta Viotorla Miguel Ortega, contra 
la resolución de la Dirección general de 
Aduanas en 15 de Septiembre de 1904, 

http://Eseaela.de


Viernes 3 de Marzo de 1905 

flobre aforo por la aduana de Irún de ap
eos de tapiooa. 

Compañía Arrendatar ia de Tabaooa, 
oontra acuerdo del Tribunal del Ministe
rio de Haoienda en 13 de Octubre de 1908, 
sobre sustraooión de t imbres de oomuni-
oaoiones en remusa hecha á Canarias con 
guías números 727 y 2.636 del aflo 1899. 

I). Diego de Bahamonde, oontra la Real 
orden expedida por el Ministerio ~de' la" 
Gobernaoión en 12 do Enero de 1905, so 
bre reforma de las dos vías ext remas dol 
proyecto de la Gran Vía. 

Doña Elvira Z mida Fernández , contra 
la Reul orden expedida por el Ministerio 
do la Gobernaoión en 27 de Agosto de 
1904, sobre expropiación do la oasa nú
mero 2 de la oalle del Clavel. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público para el ejeroioio de 
09 derechos qne en el referido articulo 

se menoionan. 
Madrid 20 de Febrero de 1905.==E1 S e 

cretario Dooano, Licenciado Franoisoo 
Cabello. 

1 5 7 . - 3 3 2 . 

Agencia ejecutiva 
de la prir era zons de esta capital 

D. José Sánohez de la Peña , A g n t e 
ejecutivo para hacer efectivos los débitos 
á favor de la Haoienda públioa en dicha 
zona. 

Hago saber : Que en el expediente que 
instruyo oontra D. J u a n Antonio López, 
hoy sus herederos, por débitos de contr i 
bución-terr i tor ia l coi respondiente ¿ l o s 
ejercicios de 1902,1903 y 1904, se ha dio
tado oon fecha 24 de los corrientes la p r o 
videncia siguiente: = N o habiendo sa t i s 
fecho los herederos de D. J u a n Antonio 
López, en descubierto para non la Haoien
da, ni podido realizar el mismo por c a r e 
cer de bienes muebles y rentas, se acue r 
da la enajenación en públioa subasta del 
inmueble embargado en oste expediente 
y que a oou'.inuaoióa so detalla: 

Un solar (puesto que fué derr ibada la 
finca), situado en la oarre tera de Toledo, 
distrito de la Inclusa, pasado el portazgo, 
en su lado izquierdo, ouya linca estaba 
señalada oon el núm. 11 y 13 antiguo, 
31 moderno, que linda al Este con el v e r 
tedero de la villa y sucesores de D. P e 
dro Martínez L u n a , al Sur oon camino 
part ioular que conduoe al oitado ver tede
ro, al Oeste oon oarretera de Toledo, y al 
Norte oon oonstrucoión de los sucesores 
de I). José Uoyo; ocupa la mayor par te 
de este terreno trozos de muros ruinosos, 
que, tanto en faohada como en t rav ie 
sas, están construidos oon adobes y su 
valor es nulo. 

La superficie de es ta propiedad es de 
1.199 metros cuadrados oon 72 dec íme
tros ouadrado3, equivalentes á 15.452 pies 
cuadrados oon 80 dooímotroa ouadrados, 
á coya superficie u*y que añadir 122 mo -
tros cuadrados, superflole ooupáda por la 
mitad del oamino part icular que desde 
la oarrotera conduce al y a citado mula 
dar do la villa. 

La subasta tendrá IngAr, bajo mi p r e -
sidenola,' el dia 23 del próximo mes do 
Marzo, á las diez le su mañana , en el 
looal de la Tenenola de Alcaldía del d is
trito de la Inclusa, sita en la oalle de J u a -
nel'>, núm. 20. = Notifiquese esta provl-
denola al deudor, y anúnolese al público 
por medio de ediotos. 

Lo que hago públtoo por medio del 
presente anuncio, advlrtlendo, para cono-
oimiento de los que deseen tomar par le 
en ta subasta, y e i cumplimiento de lo 

dispuesto en el ar t . 95 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900: 

1.° Que el inmueble ha sido valorado 
en 8.140 pesetas, admitiéndose posturas 
p o r e s p oio do una hora por las dos te r -
oeras partes do dicha cantidad, y que si 
t ranscurr ida la hora no so hubiesen pro-
sentado lioitaoiones, so abr i rá nueva l ic i 
tación por espacio de media hora por la 
cant idad que resulte de la rebaja de la 
teroora parte det primitivo precio, a d m i 
tiéndose, á su vez, posturas por las dos 
terceras partes del nuevo tipo fijado. 

2 ° Que tos deudores ó tus ca una ha
bientes pueden librar la finca hasta el 
momento do la subasta, pagando el prin
cipal, reoargos, costas y gastos del p ro 
cedimiento. 

3.° Que el expediente y los títulos de 
propiedad, ai los hubiere, estarán de ma
nifiesto todos los días laborables en las 
oficinas de esta Agenoia, (c*lle de San 
tiago, 10 y 12, de dos & cuatro de la ta rde . 

4*.° Que será requisito indispensable 
pa ra tomar parte en la subasta que los II-
oitadores depositen previamente en la 
Mesa de la Presidenola el 5 por 100 del 
valor líquido del inmueble. 

5.° Que es obligaoión del rematante 
ent regar en el a c ó la dlferenoia entre el 
importe del depósito oonstituído y preoio 
de la adjudioaoión; y 

6.° Que si heoha ésta no pudiera ul t i 
marse la venta por negarse el adjudioa 
tario á la entrega del preoio del remate , 
se deoreiará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las aroas del Tesoro público» 

Lo qué se anuncia por medio del BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia y ediotos 
oonvooando li -itadores. 

Madrid 25 de Febrero de 1905.=*El 
Agente ejecutivo, Jo6Ó 8 . P e ñ a . 

161.—263. 

Providencias judiciales 
J u z g a d a s roíHU.-o* 

MADRID 
D. Federico Aviles Romero, Teniente 

Coronel de Caballería, Juez permanente 
do Instruooión de oausas del Cuerpo de 
Ejéroito y de las diligencias previas ins 
truidas en esclarecimiento de las respon
sabil idades oriminales y oiviles que se 
deduzcan de la reclamación heoha por el 
paisano Esteban Domingo Villa Moreno 
respeoto de sus haberes de soldado. 

Por el presente y únloo edloto olto, 
llamo y emplazo al que fué en Cuba s a r 
gento del batallón Cazadores de Colón, 
núm. 23 , y después ordenanza de la 
Dirección general de Telégrafos, Máxi 
mo BlAzquez, ouyas dem&soirounstanoias 
y actual paradero se- desconocen, p a r a 
que en término de treinta días compa
rezca ante este Juzgado , sito en la calle 
de Silva, núm. 33, segundo dereoha, ó 
manifieste su paradero, oon el fin de pres
t a r deolaracióu en dioha diligenoia. 

Y para que tenga la debida publloldád, 
ínuértese el presente en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN o n o i A i / d e esta corto. 

Dado en Madrid á 23 de Fubrero de 
1905.=Feder loo Aviles. 

161.—283. 
BARCELONA 

D. Luis Montara y Cortadillas, Co
mandante del ouarto regimiento mixto de 
Ingenieros, y Juez Instruotor de las d i 
ligencias previas en averiguación dé los 
autores del tráfico con dóoutn sntos de r e 
patriados españoles que emigraron á las 
Repúblioas Su i - amer i canas del Brasil y 
Argentina. 

Por el presente edloto y para que en el 
término de treinta días, á part ir do su pu
blicación, D. Rosendo Ballesteros de la 
Torre, qne so oreo reside en Madrid, qae 
en Septiembre de 1899 era Seoretarto de 
la A s o c i a c i ó n Patrlótioa Española do 
Buenos Aires, ó la persona que sepa su 
paradero, dé cuenta de su domioílío d i 
rectamente ó por medio do las Autori
dades á este Juzgado milttar, situado en 
el Cuartel de Atarazanas de esta plaza, 
para que pueda prestar declaración, pues 
asi lo he acordado on diligenoia de este 
dia. 

Dado en Barcelona á 22 de Febrero de 
1905.=Luia Monrara. 

161.—282. 

Juzgados de primera instancia 

LATINA 
D. Luis Rublo y Contreras, Juez do 

instruooión del distrito de la Lat ina do 
esta corte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo á 
Ramón Bahamonde Lanrido, hijo de José 
y Francisca, natural del Valle de Loren-
zana (Lugo), de oficio panadero, soltero, 
que tuvo su domioillo en la oalle del Oso, 
núm. 27, guardil la, y ouyo paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, ooraparezoa en mi Sala 
audlenoia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, oalle det General Castaños, oon el 
objeto de cumplir lo acordado por ta Su 
perioridad en la oausa que se le sigue 
por atentado; aperoibidj que, de no ver i -
fioarlo, será declarado rebelde y le pa ra 
rá el perjololo á que hubiere lugar, 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes do la policía judicial , procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
seüía personales son: es ta tura regula r 
peto castaño, ojos pardos, nar iz regular , 
y color bueno, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en este J u z -
gado . 

Madrid 25 do Febrero do 1905.--»Luis 
Rublo .=El Escribano, Jul ián Villanueva. 

1 6 0 . - 2 3 9 . 

manda promovida por p a n e A 
Franoisoa y D. Medardo Manuel m 4 o Î | 

ta y Alvarez oontra ol l \ m o g

8 n<Üe. 
po de Cuenca, D. Gumersindo Di' 0 b , , ' 
dobés, D. Mariano Catalina 
Cobos y J iménez, como 

En virtud de provldenola del Sr. J u e z 
de instruooión del distrito de la Lat ina de 
esta oorte, diotada en el día de hoy en el 
sumarlo que se Instruyo por lesiones, Be 
olta á Elias Domínguez Poláez, de oficio 
descargador de granos, soltero, de t re in
ta y dos años, oon domioillo en la o a r r e 
tera de Carabanohol, núm. 12, piso bajo, 
y dijo para r en la taberna núm. 8 do la 
oalle del Humilladero, para que compa
rezca en su Sala audlenoia, sita en el 
Palaoio dé los Juzgados, oalle dal Gene
ral Castaños, dantro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al eu 
que este edjoto fuero inserto on tos perió
dicos oficiales, oon objeto do que pueda 
ser reconocido por los Mellóos forenses; 
bajo aporolblmlento de sor declarado i n -
ourso en la multa de 5 á 50 pesetas oon 
que se le conmina, sin perjuicio de adop • 
tarso otras determinaoiones á fin de obli
gar le á efeotuar dioha comparecencia» 

Madrid 28 de Febrero de 1905.=V.° B.° 
= R u b i o . = El Escribano, Lioonolado Ma
nuel Cobo Caníitejas. 

161.—276 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de provldenola del Sr. Juez 
de pr imera Instancia del distrito de la 
Universidad de esta oapltal fecha 19 de 
Agosto del aflo último, dio 'ada en la d e -

testamentaria 
patronos de los bienes y funda 0 .o n * 
doña Gregoria de la Cuba, y contra* 
Eduardo Escobar y Portillo, l cga í a r l ° 0 D 

fideicomisario de la misma, sobren °* 
declare á aquéllos pobres para litiga,*** 
emplaza oon dioha demanda de p 0v 8 8 

al D. Eduardo Escobar y Portillo ^ l 

concepto expresado, por medio de 
presente cédula para que dentro del te>* 
mino de nueve días comparezca en íl 
autos oon objeto de oontestarlo; p r e v ¡ ! 

nióndole que, <le no haoorlo, se sustancia* 
rán los autos oon audienoia sólo del Befioi 
Abogado dol Estado. > 

Y para que s irva de emplazamiento al 
D. Eduardo Escobar, mediante & ignorar 
su domicilio y paradero, pongo la presen, 
to para su Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL, de esta provincia. 

Madrid 24 de Febrero de 1905, =E| 
Escribano, Felipe González Bernabé, 

161.—257. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é Instruooión del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en veintisiete del aotual e n c i s 
marlo que se Instruye por substraooión de 
una cadena, se cita á la persona duefii 
de una cadena ó es t r inque que le faé ooa-
p ul i á Félix E3tebarán y Estebarán el 
día doce de los oorriontes en el barrio de 
Patolas, para que oomparezoa en su Sala 
audlenoia, sita en el Palaoio de los Jai-
gados, oídle dol Goneral Castaños, dentro 
del término de oinoo dias, oontados desde 
el siguiente al en que este edloto fuera 
inserto en los periódicos oficiales, oon ob« 
jeto de prestar deolaraoión; bajo aperoi-
oimiento de ser declarado inourso de la 
rn'ilta de 25 pesetas con que se le oonml-
na , sin perjuicio de adoptarse otras deter
minaciones á fin de obligarle á efeotaar 
dioha comparecencia. 

Madrid 28-de Febrero de 1903.=V. # B.' 
= S e r a n t c s . = El E3oribano, Esteban Un-
zueta. 

161.—274. 

D. Federico Serantes Romo, Juez de pri
mera instanoia ó instruooión del distrito 
de la Universidad de esta oorte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo * 
Ramón Santoya Gallego, de ventlúa 
años, soltero, natural do Madrid, hijo d e 

Enrique y de Martina, oon domicilio en 1» 
callo del Noviolado, núm. 8, segundo, P*' 
ra que en el término de oinoo días, oon
tados desdo el Blgulente al en q n e o 8 t * 
requisitoria se Inserto en la Gacetx de Ma* 
drid, oomparezoa en mi Sala audienoU» 
sita en el Palaoio de los Juzgado?, oaH8 

del General Castaños, oon el objeto 
prestar deolaraoión indagatoria en o f t Q 8 ' 
que so lo sigue por hurto; apercibido qQ*» 
do no verifloarlo, será deolarado rebe» 
y le parará el perjulolo á que hubiere ln -

Al mismo tiempo ruego y encargó a 
das las Autor idades y ordeno á los a£0 n* t 

tes de la pollola ju i lo ia l , procedan A 
busoa dal expresado procesado, ouy» s 8 ^ 
ñas personales so Ignoran, y en el o»8° 
sor habido lo pongan á mi disposición 
los efeotos expresad os. „ 

Madrid 22 de Febrero de lSOo. 1 **^ 
derioo Serantes. = El Escribano, L ' c e 

ciado Vicente Moreno. 
161 . -275 . 
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Juzgados municipales 

CONGRESO 
go virtud de providenoia diotada por 
g r Jaez munioipal del distrito del Con 

0 ее oita á Nemesio Cadreoha Ooho

^reo'a para que dentro del término de 

tercero dia concurra al looal de este Juz

gado sito en la calle del León, núm. 40 
*"..) desde que la inserción de la presen 

tenga lagar en el BOLETÍN OEIOIAL de 
j g provinoia, á responder de los cargos 
(joeoootra el mismo aparecen en el j n i 

o j 0 de faltas núm. 1.542; apercibiéndole 
que. ^ c 0 0 n a c e r ' ° > l e parará el perjuicio 
q U e bobiero lugar . 

Madrid 9 de F e b r e r o d e l 9 0 5 . = V . ° B . ° = 
jojé Luis Castillejo.=El Seoretario su 
D i e n t e , Luis Buoeta. 

1 5 5 .  2 3 7 . 

go el expediente de juioio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado oontra 
Dionisio Villar Aloázar por vejaoión, con 
feoba 4 del t e t na l ha reoaído la senten

cia cuya parte dispositiva dice asi: 
Fallo: Que debo de oondenar y conde

no al denunoiado Dionisio Villar Alcá

zar, en rebeldía, á la pena de oinoo días 
de arresto y oostas del juicio. 

Asi ñor esta sentencia lo pronuncio, 
mando y flrmo.=B. Rengifo y Teroero . 

T para que llegue á conocimiento del 
denunciado Dionisio Villar Aloázar por 
carecer de domioilio, expido la presente 
para so publioación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, en Madrid á 6 de F e b r e 

ro de 190c.=El Seoretario suplente, Luis 
Buceta. 

1 5 5 .  2 3 9 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del Sr. don 

José María Romero y Znrbano, Juez 
municipal suplente del distrito de Cham

berí de estao orte. se oita, l lama y empla

za á Eugenio Sao Nogales, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
día comparezca en dicho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en juioio de fa l 

tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
Férifloa, le parará el perjuicio que haya 
l«gar. 

Madrid 4 de Febrero de 1905. =V.° B.° 
=Romero.=EI Secretario, Mariano Or
dás. 

1 5 6 .  2 6 6 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
Leopoldo Sánchez Aroae y á Camilo Rlana 
Fernández, ouyas demáe oirounatanoias 
У actuales paraderos se i gnoran , p a r a 
Яае en término de segundo día compa

rezcan en dioho Juzgado á ex t ingu i r la 
Pena impuesta en jatoio de faltas; a p e r 

cibidos que, de no verifloarlo, les pa ra r á 
«1 perjuiolo que haya lugar . 

H ' d r id 9 de Febrero de 1905 .=V.° B . 
" • b o m e r o ^ E l Seorotarlo, Mariano Or
dás. 

158.—356. 

4 * virtud de providencia del 8r . don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu 
a loipal suplente del distrito de Chamberí 

Madrid 9 de Febrero de 1905 —V. # B.° 
= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Or

dás . 
158—347. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez m u 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte. se oita, l lama y emplaza 
á José Alonso García, á Carmen Salazar 
Alcázar y á Pilar Boix Beltrán, ouyas de 

más oirounatanoias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
dta comparezcan en dioho Juzgado á e x 

tinguir la pena impuesta en juioio de 
faltas; bajo aperolbimiento de que , si no 
lo verifican, les para rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 9 de Febrero de 1905. = V. °B.° 
=Romero . = El Seoretario, Mariano O r 

dás. 
158  3 5 4 . 

En vir tud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
do esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Saturnino Ejtudillo y á J o a n Dopaoio, ou

yas demAa circunstancias y aotual para

dero se ignoran, para que en el término 
de segundo día oompareznan en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impuesta en 
juioio de faltas; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verif ican, les parará el per

juiolo que h a y a lugar . 
Madrid 9 de Febrero de 1905. « V . ° B . ° 

= Romero. = E l Seoretario, Mariano Or

dás . 
158.—353. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de eeta corte, se oita, l lama y emplaza á 
J u a n García Fernández, coyas demás 
circunstancias y aotual paradero ss igno

ran, para que en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Juzgado á ser r e 

conocido por el Médioo forense; bajo 
aperolbimiento de que, si no lo verlfioa , 
le para rá el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 9 de Febrero de 1905.~V.° B . ° 
= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Or

dás. 
158 —351. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplento del distrito de Chambe

rí de esta oorte, se oita, Mama y emplaza 
á J n a n García, coyas domas ei rounstan

oias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segando día oompa

rezoa en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de falta: bajo 
aperolbimiento de que, si no lo verifloa, 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 9 de Febrero de 1905.= V . ° B . ° 
= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Or

dás. 
158.—349. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta oorte, se cita, l lama y emplaza á 
Alfonso Villarejo, ouyas demás oirouna

tanoias y aotual paradero se ignoran, pa 

ra que en término de segando d í a com

parezca en diobo Juzgado á ser reoono

oido por el Médioo forense; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifloa, le para rá 
el perjuiolo que haya lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B . ° 
Romero .=EI Seoretario, Mariano Or

dás. 
155.—247. 

«eta corte, se oita, llama y emplaza á de 

Franoisoo Vilar Crespo, ouyas demás c i r 
°austanoias y aotual paradero se ignoran 
P*ra que en término de segundo día oom

P*rezoa en dioho Juzgado á ext inguir la 
impuesta en julaio de faltas; bajo 

*Perolbimiento de que, si no lo verifloa, 
e Parará el perjuioio que h a y a lugar . 

En virtud de providenoia del Sr . don 
José María Romero y Zurbano, Juez m u 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
Isabel Aparioio, cuyas demás circunstan

cias y aotual paradero se ignoran , para 
que en término de segundo día oompa

rezoa en dioho J u z g a d o á oelebrar juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que , sí 
no lo verifica, la para rá el perjuioio q u e 
haya lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.
9 

= R o m e r o . » E l Seoretario, Mariano u r 

das . 
156.—268. 

En vir tud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zarbano, J a e z m u 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
Eugenio Hamos y María Colúe, ouyas de

más oirounstanoias y aotual paradero se 
ignoran, para que en término de segundo 
día comparezca en dioho Juzgado á ex

tinguir la pena impuesta en juioio de fal

tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuiolo que haya 
lugar . 

Madrid 9 de Febrero de 1905. = V.° B . ° 
= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano Ór

elas. 
158.—348. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
Pablo García Raiz, ouyas demás circuns

tancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término do segundo día oom

parezoa en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que , si no lo verifloa, 
le para rá el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 9 de Febrero de 1905. —V.° B . 1 

= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano O r 

dás. 
158.—350. 

Eu virtud de providenoia del señor 
D, José María Romero y Zurbano, J u e z 
munioipal del distrito de Chamberí de es

ta oorte, se oita, l lama y emplaza á V i 

oente Clavería Garoia, ouyas demás oir

ounstanoias y aotual paradero se igno 
ran, para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dioho Juzgado á ext in 

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri

floa, le parará el perjuioio que haya lu

gar . 
Madrid 4 de Febrero de 1905. = V.° B . ( 

= Romero=El Seoretario, Mariano Or

dáa. 
156.—263. 

noran, para que en término de segando 
día oomparezoa en diobo Juzgado á e x 

tinguir la pena Impuesta en juioio de fal_ 
tas; i ajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifloa, le parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B . # 

= R o m e r o . = E l Seoretario, Mariano O r » 
das . 

155 —256. 

Eo virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez m u 

nioipal suplente del distrito de Chamber í 
de esta eorte, se oita, l lama y emplaza A 
Mario Agnilar, ouyas demás oi rounr tan

oias y aotual paradero se ignoran, p a r a 
que en término de segundo dia oompa

rezoa en dioho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
aperoibimiento de que, si no lo verifloa, 
le parará el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 9 de Febrero de 1905.= V.° B . # 

=Romero . = E l Seoretario, Mariano Or — 
das . 

157.—346. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zarbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza á 
Ángel González Gómez, cuyas demás c i r 

cunstancias y aotual paradero se i g n o 

ran, para que en término de segundo d í a 
oomparezoa en dioho Juzgado á e x t i n 

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
apercibido que , de no verifloarlo, le p a 

ra rá el perjuioio que haya lugar . 
Matirid 9 de Febrero de 1905 .=V. # B . * 

= Romero. = El Seoretario, Mariano O r 

dás. 
1 5 8 .  3 5 2 . 

En vir tud de providenoia del Sr. D. J o 

sé María Romero y Zurbano, Juez inuni

pal suplente del distrito de Chanberí de 
esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Ambrosio Roldan Luis, ouyas demás oi r 

ounstanoias y actual paradero se i g n o 

ran, para que en término de segundo dia 
oomparezoa en dioho Juzgado á e x t i n 

guir la pena impuesta en juicio de fal tas; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo veri 

floa, le para rá el perjuioio que h a y a 
lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905 = V . f B . ° 
= R o m e r o . = E l Secretarlo, Mariano O r 

dáa. 
156.—364. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, Pama y emplaza á 
Alfonso Almifiana Pérez, cuyas demáa 
oirounstanoias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
dia comparezca en dioho Juzgado á oe

lebrar juioio de faltas; bajo aberoibimlen

to de que, si no lo verifloa, le parará el 
perjuioio que haya lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B . ° 
« R o m e r o . = E 1 Seoretario, Mariano Or

dás . 
156.—267. 

En vir tud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, l lama y emplaza á 
Josó Rodríguez Toledano, ouyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero se ig

En virtud de providenoia del Sr. don 
José María Romero y Zarbano, Jnez m u 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, l lama y emplaza á 
Domingo N.. ouyas domas oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo día oomparezoa 
en dicho Juzgado á oelebrar juioio de fa l 

tas; bajo aperoibimiento de que, si no lo 
verifloa, le para rá el perjuioio que h a y a 
lagar . 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 
= R o m e r o . = E l Secretarlo, Mariano Or

dás . 
155.—254. 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Josó María Romero y Zarbano , Juez mu

nioipal suplente del distrito do Chambe

rí de esta oorte, se oita, llama, y empla

za á Emilio Barranco, ouyas demás oir

ounstanoias y aotualparadero se ignoran, 
para que en térmiuo de segundo d ia 
oomparezoa en dioho Juzgado á ex t in 

guir la pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo aperoibimiento de que, si no lo v e r i 
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fioa, le para ra el perjuioio qne haya lu 

g a r . 
Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 

s=Romero .=El Secretario, Mariano Or

d á s . 
155—257 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez m u 

nicipal suplente del distrito do Chamberí 
de esta corte, se cita, l lama y emplaza á 
Pedro Menoia Ruano, cuyas demás oir

ounBtancias y actual paradero se igno

r a n , para que en término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado á ex t in 

guir la pena impuesta en juioio de faltas; 
najo apercibimiento de qoe, si no lo v e 

rifica, ¡e para rá el perjuioio que haya 
lugar . 

Madrid 4 de Febrero do 1905.=V.° B.° 
« R i m e r o . = E l Secretarlo, Mariano Or

dás . 
155.—258. 

E n virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chambe

r í de esta corte, se cita, l lama y emplaza 
á Tiburcio Conde, cuyas demás circuns. 
tancias y aotual pa. adero se Ignoran, 
para que en término de segundo día com

parezca en dicho Juzgado á ser recono

cido por el Médico forense; bajo aperc i 

bimiento de que, si no lo verifica, le p a 

r a r á el perjuioio que haya lugnr. 
Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 

¿=Romero.=El Secretario, Mariano Or

d á s . 
156 —265. 

E n virtud de providenoia del Sr. D. J o 

sé Maria Romero y Zurbano , Juez muni 
oipal suplente del distrito de Chamberí 
de est i corle se cita, llama y emplaza á 
Pedro Maurelo, ouyas demfts cirounstan

c ias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de Begundo día compa

rezca en dicho Juzgado á extinguir la 
pena Impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no ¡overifloa, le 
pa ra r á el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 
= Romerc .=El Secretario, Mariano ur

d a s . 
1 6 4 .  1 8 7 . 

En virtud de providenoia del Sr. D. J o 

sé María Romero y Zurbano, J u e z mont

cipal suplente del distrito de Chamberí de 
esta corte, se oita, llama y emplaza á Se

gundo Esteban Cerero, cuyas demás ci r 

cunstancias y aotualparadero se ignoran, 
para que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, le 
p arará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 4 de Febrero do l905. = "v\° B.° 
= Romero .=El Secretario, Mariano Or

d á s . 
1 5 5 .  2 5 5 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu

nioipal suplente del distrito de Chambe

r í de eBta corte, se cita, l lama y emplaza 
á Jenaro Arias Serrano, cuyas demás 
ci rcunstancias y aotual paradero seig

n e r a n , para que en término de segundo 
día comparezoa en dicho Juzgado á e x 

t inguir la pena impuesta en juicio de fal

t a s ; bajo aperoibimiento de que , si no lo 
verifioa, le para rá el perjuioio á que 
h a y a lugar . 

Madrid 4 de Febrero de 1 9 0 5 = V.° B.° 
j=Romero .= El Secretario, Mariano Or

dás . 
256.—.252 

En virtud de providenoia del Sr. don 
Jooé Maria Romero y Zurbano, Juez mu

nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, l lama y emplaza 
á Federioo Moral J iménez, ouyas demás 
circunstancias y aotual paradero se ig

noran, para que en término de segundo 
dia comparezoa en dicho Juzgado á cele

brar juioio de ta i tas ; bajo aperoibimiento 
de que, si no lo verifica, lo parará el per 

juioio que h a y a lugar. 
Madrid 4 de Febrero de 1905. =»V.° B.° 

= R o m e r o . = E I Seoretario, Mariano Or

dás . 
155.—260. 

En virtud de providenoia del Sr.íD. J a 

só M. Romero y Zurbano, Juez municipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
corte , se oita, l lama y emplaza A Eladio 
Román, cuyas demás circunstancias y 
aotual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado á extinguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo aperoibi

miento de que, si no lo verifioa, !e para rá 
el perjuicio que h a y a logar. 

Madrid 4 de Febrero de 1905.=V.° B.° 
= Romero .=El Seoretario, Mariano Ordás. 

153.—168. 

INCLUSA. 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. Juez municipal do este distrito de 
la I n c l u s a con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Luoas de Haro y Sánchez, 
p a r a que el dia 6 de Marzo próximo, y 
hora de las diez, comparezca ante esta 
Audiencia , sita Esgrima, 7, principal, á 
oelebrar on juioio de faltas. 

Y con el fin d~ que sea inserto el edlo

to anterior en el B O L E I IN O F I C I A L de e&ta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 18 de Febrero de 1905.=V.° B.°=Cris 
tóbal Bordiú. —Kl Seoretario, Francisco 
Alvarez de Lara . 

158.—171. 

Y oon el fin de que sea inserto el edic

to anterior en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola , expido el presente en 
Madrid á 18 de Febrero de 1905 .= 
V.° B.°=Crietóbal Bordiú. = El Seoreta

rio, Francisco Alvarez de L a r a . 
168 . 170 . 

LATINA 
En virtud de providenoia del 8r. don 

León Medina Bruea Juez municipal del 
distrito de la Latina, ее cita y llama por 
término de cinco días á José Pico Correa, 
de t re inta y un afios de edad, natural de 
Espinar, p r o v i r c i a d u Murcia, de estado 
soltero, ocupación mozo de cuerda, y que 
dijo vivir en las Cambroneras , numero 
5, principal, á fin de que oomparezca en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle de las Maldonadas, número 
11, principal, para la práctica de una 
diligenoia pendiente en el mismo; aper

cibido que, de no comparecer , le p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 7 de Febrero de 1905.=»V.° B . e 

= M e d i n a . = E l Seoretario, Lioenciado Ju 

lián Fernández García. 
165.—240. 

En virtud de providencia d el вейог don 
León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se oita, y llama por 
término de cinco días á Juan Mesías Ma

nos, de t re in ta y oinco años, na tu ra l de 
Madrid, de estado soltero, ocnpaoión jo r 

na lero , y que dijo vivir en la oalle de 
Cala t rava , á fin de quo comparezoa 
en la Sala audiencia de este J u z 

gado , sito en la calle de las Maldonadas, 
n ú m . 11, principal , para la práotioa de 
una diligenoia pendiente en el mismo; 
apercibido que, de noootnpareoer, le pa

rara el perjuioio que haya lugar . 
Madrid 14 de Febrero de 1905. = V.° B.° 

= Medina .=El Secretario, Lioenciado 
J ulián Fernández García. 

155 . 244 . 

p o r hurto, quo se signen contri R e 

Cor val F o n flnóez, de veinte afi>. \ 
edad , soltero, jornalero, natura] y • 
d e Saldanjp, Ayuntamiento de P 

afios <jt 
OÍDO 

«etorj* 
par t ido judioial de Moodofiedo provj 
ola de Lugo, y hoy de ignorado parada 
ro, se ha acordado se le cite por tted.~ 
del presente para que el día 25 del ac! 
t ua l , á las once de E U m»¡flana, oornpa 
re zea en la Sala audiencia de estej^J 
g a d o , sita en la Casa Ayuntamiento a) 
ao to del juicio prevenido por la Ley t J 

que deberá concurrir con los med!c8 ¿ e 

prueba do que intente vi lerse ; en ¡ntelj 
genoia, que de no verifloarlo, le parará t\ 
p erjuioio que haya lugar. 

Dado en Legones á l.° de Febrero de 
1905.*=V. 9 B.°=EI Juez municipal, 

gino G ü . = E l Secretario, José G. Gómez 
156.275. 

MAJADAHONDA 
En el expediente de juioio verbal civil 

incoado en este Juzgado municipal áing

tanoia de D. Cándido Busiíllo Martines 
de es ta vecindad , contra doña Filomena 

, García Sanz, de este domicilio, cayoac. 
i tua l paradero se Ignora, se ha dictado!* 

I 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con fecha de hoy, se cita por 
el presente á Salvador Sánchez para que 
el dia 6 de Marzo pióximo, y hora de las 
diez, comparezca ante esta Audienoia, 
sita Esgrima, núm. 7 principal, á cele

brar un juicio de ta i tas . 
Y con el fin de que aea inserto el 

edioto anterior en el B O L E V N OFICIAL de 
esta provinoia, expido el presente en 
M adrid á 18 de Febrero de 1905.=V.° B . ° 
= Cristóbal Bordiú .=EI Secretario, Fran

cisco Alvarez de L a r a . 
158—173. 

En virtud de providencia diotada por 
el sefior Juez municipal de este distrito 
de la Inolusa con fecha de hoy, se cita 
por el presente á Antonio Cao para que 
el dia 6 de Marzo próximo, y hora de las 
diez, comparezoa ante esta Audienoia, 
s i ta Esgr ima, núm. 7. prinoipal, á cele* 
brar un juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edioto 
anter ior en el BOLETÍN OFICIAL, expido el 
presente en Madrid á 18 do Febrero do 
1905. = V . ° B.°=Cristóbal Bordlú .=El Se

oretario, Ftancisoo Alvarez de L a r a . 
168.—169. 

En vir tud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con techa d¿ boy, se oita por 
el presente á José Salazar, para que el 
día 6 de Marzo próximo, y hora de ¡as 
diez, oomparezca ante esta Audiencia, 

j si ta Esgrima, 7, principal, á celebrar un 
juioio de faltas. 

- - ' • • 

En virtud de providenoia del sefior don 
León Medina Brusa, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, se oita y llama por 

. término de oinco días á Francisco López, 
i que dijo vivir en la oalle del Águila, 23, 

prinoipal, núm. 5, á fin de que oompa

rezca en la Sata audiencia de esta J u z g a 

do, sito en la calle de laa Maldonadas, nú

mero 11, prinoipal, para la práctioa de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no comparecer, le p a 

r a r á el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 25 de Febrero de 1905.=V.° B.° 

Medina .=E l Secretario, Licenciado J u 

lián Fernández G a r d a . 
1 6 1 .  2 5 3 . 

En virtud de providenoia del Sr. don 
León Medina Brusa, Juez municipal del 
distrito da la Latina, se oita y l lama por 
término de cinco días á Enrique Rodrí 

guez Martínez, de ventldós afios, natural 
de San J u a n de Puerto Rico, de estadosol

tero, y que dijo vivir en !a oalle de T o 

ledo, núm 64, á fin de que oomparez

ca en la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nu

mero 11, prinoipal, para la práotioa do 
una diligencia pendiente en el mismo; 
aperoibido que, de no comparecer, le p a 

ra rá el perjuicio que haya lugar . 
Madrid 13 de Febrero de 1905.=V.° B.° 

=Medina . = El Secretario, Lioenoiadu J u 

lián Fernández García. 
155.—243. 

LEGANES 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de esta villa de 
Leganés en diligencia de julolo de faltas 

siguiente 
Providencia: Juez Sr. Labrandero.

J o s g a d o municipal de Majadahond» i 16 
de Febrero de 1905. Como se pide en la 
anter ior comparecenoia, se deo'ara la re

beldia de la demandada doña Filomena 
Garo ia Sanz, se decreta la retención y 
ratificación del reembargo de bien** 
muebles pr&ctioado en estos autos el dia 
1 3 del actual ; praotíquese segunda cita

ción en forma legar á dicha demandada 
en los Estrados del Juzgado , y anuncián

dose en el BOLETÍN o F r c m , todo ello sin 
p erjuicio del derecho que la asiste, y se

ña lándose para la celebración del jnici; 
correspondiente el dia 4 de! próximo mei 
de Marzo, á las onoe horas, en la Sal» 
a u d i e n c i a de este Juzgado, á cuyo acto 
debe rán comparecer las parteB oon ¡OÍ 
medios de prueba de que intenten valer

se; bajo apercibimiento dequesinolo 
hacen les para rá el perjuicio á qne hu

biere lugar; notifiquese esta resolución 
al demandante y depositaría de los"bie

nes reembargados dofia Laura del Val y 
Medrano. 

L o acordó y firma S. S. ,de que yo 
Secretar io certifico. =Labrandero . 

Ante mí, Marcelino Merino.=Hay ^ 
sello del Juzgado . 

Y para que s i rva de notifloRoión y * 
taoión en forma por medio del BoiíOT* 
OFICIAL de esta provincia, conforme*' 0 

dispuesto en el a r t . 269 de la vigente 
de Knjuioiamlento civil, á dicha de»aB" 
d a d a , expido la presente cédula en M«* 
j a d a h o n d a á 16 do Febrero de 1205.* 
V.° B . ° = E I Juez munioipal, Anastn* 
L a b r a n d e r o . = E l Seore.ario, Marceno

Merino. 157.—32* 
TALAMANCA 

E n vi r tud de providencia del Sr. J f l e 

munioipal d« esta villa con frenad»^ 
se oita por el presente A José CerMP* 
Florenolo, hijo de Manuel y Eostaqoi» 
ouyo paradero se Ignora, para q ü e e l 

7 de Marzo próximo, á las diez de 1» 0 , 1 

flan», oomparezca ante esta Audieoc i 
sita en las Casas Consistoriales, con ° b j e ' 
to de oelebrar un juicio de fritas. 

Y con el fin de que sea inserto el eajv 
preceden te en el B O L & T N O F I C I A <** 
provinoia, expido el presente e n T a l » * ^ 
oa A 23 de F e b r e r o d« J905 = V . ' & ^ 
Juez municipal, J o s é Maria M Í T , Í 0 ! ? . ^ 
P . 9. M., el Secretario, Beinsrdino «° 
zález. 161 .—259^ , 

Escuela T i p o g r a t i r n d.:l l iO3p'°
i 0 


